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Entre quienes suscriben, a saber NICOLASA TERREROS BARRIOS, mujer,

panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal N° 9-189-

693 actuando en su calidad de Rectora y Representante Legal de la UNIVERSIDAD

ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS, creada mediante Ley N° 40 de 18

noviembre de 1997, modificada por la Ley No. 111 de 2019 como universidad oficial

autónoma de la República de Panamá, con domicilio en el corregimiento de Ancón,

Albrook, Paseo Diógenes de La Rosa (antiguo Paseo Andrews) Panamá, República

de Panamá, que en adelante se denominará LA UDELAS por una parte, y por la
otra, la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRADO SUSTENTABLE

(FUDIS), debidamente inscrita en el Folio No. 13201 del Registro Público de
Panamá, representado en este acto por ARMANDO JOSÉ ESPINO CRUZ, varón,

panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. РE-8-2271, en su

condición de Representante Legal, con domicilio en Corregimiento Juan Díaz,
Urbanización Santa María Business District, PH 37 E Business Center, oficina 1003.

que en lo sucesivo se denominará FUDIS y que, actuando conjuntamente, se

denominarán LAS PARTES, convienen en celebrar el presente Convenio Marco de
PUBICA

Cooperación bajo los siguientes términos. Dirección de Fisc enera
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Que LA UDELAS es una institución oficial de educación superior acreditada, con

una misión innovadora en docencia, investigación y extensión, creada para formar

ciudadanos y profesionales emprendedores y de calidad humana en las áreas de

Educación Social y Desarrollo Humano, Educación Especial y Pedagogía, Ciencias

Médicas y Clínica, Biociencias y Salud Pública.

Que la Universidad Especializada de las Américas (UDELAS) cuenta con un

Estatuto Orgánico vigente, aprobado por el Consejo Superior Universitario

mediante Acuerdo No. 001-2020 de 24 de noviembre de 2020, y debidamente

promulgado en la Gaceta Oficial No. 29212 del jueves 4 de febrero de 2021.

Asimismo, los convenios nacionales celebrados por esta casa de estudios se

encuentran regulados por el Acuerdo No. 006-2020 de 4 de agosto de 2020, "Por

el cual se reconoce la Comisión de Convenios Nacionales e Internacionales de la

Universidad Especializada de las Américas y se aprueba su Reglamento de

Funcionamiento", instrumento que establece los lineamientos y procedimientos

aplicables para la tramitación, aprobación y seguimiento de los convenios suscritos

por la institución, en concordancia con su normativa interna y los principios de

legalidad, transparencia y eficiencia administrativa.
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